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DECRETO  NO E-203/2016                   /

COLINA,   O4 de Febrero de 2O16.

VISTO: Acuerdo NO O6 adoptado por el H. Concejo
Municipal  en  Ses¡ón  Ordínaria  NO  O4  (periodo  2012-2016)  de fecha  O4  de  Febrero
de 2016.   1)  Lo  informado por la  Directora de Secplan   en  que solicfta  autorización
deI  H.   Concejo   Municipal,   para  adjudicar  el   proyecto  denom¡nado  "Proyecto  de
Paisajísmo  Parque del  RÍo  Etapa  lll",  lD  NO 2686-117-LQ15.  2) Acta de Evaluación
Técnica y Económica firmada por   la  D¡rectora de Obras Municipales (s),  el  Director
de Medio Ambíente, Aseo y Omato (s), el Director de Control (s) (Asesor Comísión),
eI Asesor Jurídico  (Asesor Comisión),  el  Profesbnal  de  la  Secretaria  Comunal  de
Planmcación,  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  La  oferta  presentada  por  la
empresa   Productora  de   Flores   La   Clemencia   Limitada,   por  un   monto  total  de
$    169.931.762,    por   cumplir   con    los    requerimientos    técnicos    solicitados.    3)
Certificado de Disponib¡lidad  Presupuestaria de fecha Febrero de 2016 del Director
de Admin¡stración  y  Finanzas;  y,  en  conformidad  al  artículo 65  letra  i)  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  CorBtitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.886  de  Compras
Públicas y Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  infomación  pública y su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administratívos  que
rúen  los actos de k,s órganos de La administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el  acuerdo  NO O6   adoptado  por el  H.
Concejo  Municipal  en  SesÍÓn  Ordinaria  NO O4   (periodo 2012-2016) de fecha  O4 de
Febrero   de   2016,   SE   ACUERDA:   Adjudicar   la   licitación   pública   del   proyecto
denom¡nado  "Proyecto  de  Paisajismo  Parque  del  Río  Etapa  lll",  lD  NO  2686-117-
LQ15, a La empresa   Productora de Flores La CLemencia L¡mftada,   por un monto de
$   169.931.762.-(ciento   sesenta   y   nueve   millones   novecientos   treinta   y   un   mil
setecientos sesenta y dos   pesos)  lVA ¡nclu¡do.

lmpútese   el   cumplimien'o   de'   presente   decreto   al   ítem   NO   215-31Ú2J)04-87,
denominado "Construcción  Parque del  RÍo" del presupuesto Municipal Vgente.

ANÓTEsE, connuNfQuésÉ-yT7mcHÍvEsE.,

ALCALDE
ARCIA LE

ARIO  MU
GL/lV

8-res.  Concejales
Alcaldía
Secretaria  Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección  de Administración y  F¡nanzas
Direcc¡ón  de Obras  Mun¡c¡pales
lnteresado
Ley de Transparencia
Of¡cina de Partes y Archivo
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EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   o6.2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo infomado por la  Directora  de Secplan en que
soI¡cfta    autorización    deI    H.    Concejo    Municipal,    para    adJ'udicar    el    proyecto
denominado  "Proyecto  de  Paisajismo  Parque  del  Río  Etapa  lll",  ID  NO  2686-117-
LQ15.   2)   Acta  de  Evaluación Técnica  y  Económica fimada   por   la  Directora  de
Obras Munícipales (s), el Director de Medío Ambiente, Aseo y Omato (s), el Director
de   Control   (s)   (Asesor   Comisión),   el   Asesor   Jurídico   (Asesor   Comísión),   el
Profesional de la Secretaria Comuna' de Planmcación,   a través de la cual proponen
adjudicar la oferia presentada por la empresa   Productora de  Flores  La Clemencía
Lim"ada,   por   un   monto   de   $   169.931.762.1cíento   sesenta   y   nueve   m¡llones
novec!entos  treinta  y  un  mil  setec¡entos  sesenta  y  dos    pesos)  IVA  incluido,  por
cumplir con los requerimientos técnicos sol¡citados.   3) Ceriificado de Disponíbmdad
Presupuestaria  del  Director  de  Administración  y  Finanzas;  y,  en  confomidad  al
artículo 65 letra i) de la  Ley NO 18.695,  Orgánica Constitucional de Municípalidades,
Ley NO 19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285, sobre acceso a
la   infomación   púb'ica   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
procedimientos    administratívos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administracíón   del   estado,   gE   ACUERDA:   Adjudicar   la   licitación   públíca   del
proyecto  denominado    "Proyecto  de  Paisajismo  Parque  del  Río  Etapa  llr,  lD  NO
2686-117-LQ15,  a la empresa   Productora de Flores La Clemencia Limitada, por un
monto de $  169.931.762.+ciento sesenta y nueve millones novecientos treinta y un
mil seteck3ntos sesenta y dos   pesos)  rVA incluído.

lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   Decreto   al   ítem   NO   215-31-02uO4W,
denominado "Construcción  Parque del  Río"   del  presupuesto Municjpal V1Úente.
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ACTA DE  EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA
LICITAC'ON  PÜBLICA

PROYECTO  DE  PAISAJISMO  PARQUE  DEL RIO ETAPA IIl
lD  No2686-117+Q15

ANTECEDENrrES

Si  llama  a  l¡cítación  pública  el  día  11   de  Diciembre  de  2015,  la  apertura  electrón¡ca  se

L¬alLzó  el  día  6  de  Enero  de  2016,  para  la  ejecución  de  la  obra  Proyecto  de  Pa¡sajismo

Parque del  Río  Etapa  lll.

lVlandante:  llustre  Mun¡c¡palidad  de Colina

Unidad Técnica:  Dirección de Obras Municipales

Monto total presupuestario: $170.000.000.-

lntegrantes de la Comisión:

Sr.  Miguel  Rojas Marchant,  Profesional de Secplan

®      Sra.  Ángela  Prado  Concha,  Directora  (s)  de DOM

Sr.  Rodrigo Morales  Fracchia,  Director (s)  de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

Los oferentes participantes del proceso de evaluación son:

Productora de Flores La Clemencia Ltda.

OFERTA ECONOMICA (30%)
Propuesta del  oferente partic¡pante para  la ejecuc¡ón del  proyecto.

~  ^  OFERENTE           ?~ OFERTAECONOMICA Ú       Ptintaje

Productora de Flores La ClemenciaLtda. $169.931.762 30

CAPACIDAD  ECONOMICA (20%)
En este punto se evaluará la capac¡dad económ¡ca presentada por los oferentes, donde se

cons¡derarán  para  la  evaluación  de  este  críterio,  se  uti'Iizarán  los  datos  apohados  en  el

formato  NO3 y los 'saldos por ejecutar.

OFERENTE CAPACJDAD     cECONOMIA~ PUNTAJE

Productora de Flores La Clemencia
$1 O6.O73.276 20

Ltda.
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'      EXPERIENCIA EN  OBRAS  DE  PAISAJISIUIO    (25%)

Se  considerarán  sólo  aquellas  obras  ejecutadas  en  los  últimos  ocho  años  y  que
cuenten  con  la  acred¡tac¡ón  respectiva  (certificados  que  señalen  los  an{ecedentes
de las obras, el mandante,  monto,  periodo de ejecución).

Las obras nocertificadas   por los mandantes   no  serán  consideradas  en  la
evaluación del oferente.

OFERENTE NO PROYECTOS PUNTAJE   y
Productora de Flores La ClemenciaLtda.

6 25

PROFESIONAL A CARGO DE LA OBRA (15%)

Presentar curriculum y cop¡a de' título del profesional del área de cons{rucción que ejercerá
como   encargado   de   la   ejecución   de   la   obra.   Deberán   presentar   para   la   evaluación
certificados  o  contratos  individua'es  por cada  uno de  los  proyectos  que acredite  la
experiencia.

OFERENTE   y "O  PROYECTOS  y ^ ^ PUNTAJE  y:
Productora de Flores La ClemenciaLtda.

4 1O,5

lMPACTO IVIED'O AMBIENTAL (5%)
Presentar certificaciones em¡tidas por organismos validos acreditados en Chile.

OFERENTE CUMPLE /NO CUIVIPLE
Productora de Flores La Clemencia

OLtda.

PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES  (5%)
Presenta   los antecedentes conforme a las Bases Administrativas Normas Generales.

OFERENTE CUIVIPLE /NO CüMPLE Y
Productora de Flores La ClemenciaLtda.

5

EVALUACION TECNICA Y ECONOIUllCA
De acuerdo a lo  indicado en  los criterios de evaluación,  se establece una  pauta  la cual se
aplica a  la  oferta  presentada:
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ProductoradeFloresLaClemenciaLtda.

169,931.762 30 20 10,5 1O,5 0 5 9O,5
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Observación:

En  v¡sta  de  los  antecedentes  expuestos  previamente,  esta  comisión  evaluadora  viene  a

proponer  al  Sr.  Alcalde      adjudicar  la  presente  l¡c¡tación  al  oferente  PRODUCTORA  DE
FLORES    LA    CLAMENCIA    LTDA.,     RUT    76.825.800-7,     por    un    monto    total    de

$169.931.762.-(ciento sesenta y nueve mi. millones novecientos tre¡nta y un mil setecientos
sesenta   y   dos   pesos)   l.V.A.   ¡ncluido.,   por   cumplir   con   los   requerim¡entos   técnicos
solicitados.

con la empresa evaluada y/o trabajadores de la misma, que impidan partic¡par en

la  comisión  evaluadora.  En  caso  contrario  me  hago  acreedor  de  las  sanciones

administratívas  y  penales  que  imponen  los  reglamentos  y  disposítjvos  lega'es

correspondientes.

Colina,  Enero de 2016



CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   D¡rector      de   Adm¡n¡stracÍÓn   y   Finanzas,   quien   suscribe,   certifica   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Municipalidad,   por   Decreto

Alcaldic¡o  NO  E-3397/2015  de  fecha  26  de  Noviembre  de  2015,  que  promulga

Acuerdo  NO  129,  adoptado por el  H.  Concejo  Municipal,  en  sesión  ord¡naria  NO  33

de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual se aprueba el Presupuesto

Municipal  para el año 2O16;  a  la fecha del  presente documento,  la  Municipalidad

de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   y  financiamiento   para   la   ejecución   del
fÍPROYEC7-O  DE  PA/SAJ/SMO  PAROUE  DEL  R/O,  E7APA  3",  /D-2686-723-

LR15,    por    un    valor   total    de        $169.931.762.-    I.V.A.    incluido,    al    oferente

PRODUCrORA DE FLoREs LA cLEMEwc,A L7DA., Rt/7-76.825.8oo-7.

lmputase  el  cumpI¡miento  del  presente   al  ítem  presupuestar¡o  NO  215-31-02-004-

María Beatriz Vargas Vergara
Secretaría Comunal de Planif¡cación

Colina,  Febrero   de 2016
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COLINA,    11  d® D¡ciombre de 2O1§.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1,)    Memorándum

NO  114/15 de fecha O9  de  Diciembre de   2015,  de  la Secretaria Comunal de Plan¡ficación
mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto  Aúcald¡cio  para  llamar  a  L¡citación  Pública  de'  proyecto
denominado  uProyecto  de  Pa¡sajismo  Parque  del  R¡o,  Etapa  3",  lD-2686-117-LQ15.  2.)
Bases Administrat¡vas y   Espec¡ficaciones Técnicas   de  la  L¡citac¡ón  Públ¡ca.  3.) Acta  de
Revisión  de   Bases   Administrat¡vas  firmadas   por  la   Directora   de   Secplan,   E'   asesor
Jurídico,    la    D'irectora    de    Control'i    y,    lo    dispuesto    en    la    Ley    NO18.695,    Orgánica
Const¡tucional     de     Mun¡cipal-Idades',     Ley     NO     19.886     de     bases     sobre     contratos
adm¡n¡strat¡vos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
informacíón  pública,  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.88O  sobre  base  de  'os  procedim¡entos
adm¡nistrat¡vos que rigen 'os actos de los órganos de la adm¡nistración del e§tado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a     licitación    pública    del     proyecto

denominado l'Proyecto  do  Pa-isallsmo  Parquo do'  R¡o,  Etapa  3",  lD-2686-117-LQ15;  y
apruebe 'as Bases Administrat¡vas y Especificaciones Técnicas de la Licitación Pública.

2.-    E'    ca'endario    de    d¡cha    propuesta    será    el
s¡gu¡ente:  a)  Publlcación  de  Basos:  11  de  Diciembre de  2015,  em ywwJw4"mercadoDublicQ±
b)  Vlslita a Torreno Obl¡gator¡a:  18 de D¡ciembre de 2015i  a las  10:0.O horas, el  punto de
reunión   será   'a   secretaria   Comunal   de   Plan¡ficación   de   la   Municipalidad   de   Colinai
c)     Consultas:     24     de     Diciembre     de     2015,     a     la8     14:OO     horas,     en     pohal
y".mercadopub'¡c_Q_.± d) RespileStas y Aclaraciones: 30 de D¡c¡embre de 2015, desde
las 17:OO horas en Portal w.mercadoDuiblicoLd o) C¡om de las Ofertas: O6 de Enero
de   2016,    antes   de   las    12'.00   horasl    en   porta'   ±±a±aa,_._m_ercadoDublicoLQl  t)   Aper'ura
Eloctrónica:   06   de   Enero   de   2016   a   las   12:3O   horas,   en   'oma   electrónica   en
dependenc¡as de 'a Unidad 'écn¡ca. g) Fecha do adjudicac¡ón (estimativa)|. 20 de Enero
dá'2018, cleed® qb 17:OO rtora8, ®n rirtaI \An",.morüdofxJblkx,.d.

3.-   Nombrase   a   los   sigu¡entes   funcionar¡os   para
integrar la comisión evaluadora, para e' proyecto señalado prececlentemente:

-      SR. ALVARO QUILODF`AN LETTCH, Profes-,onal do Secplan.
-     SR. lVAN  LEON CORREA,  prof®sional d® 'a D¡,ección de Obras Municlpales
-     SRA. CAROIINA  HERNANDEZ BENITEZ,  D-[rectora de  Medlio Ambiente, Aseo

y Ornato o Subrogant®.

Secretarla Munic¡pa'

ANOTESE, COMUNIQuESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

z:       Direcc¡ón de Control
-      Secpian
-       Unidad de Licitac¡one§
-      Asesor'a Jur'd¡ca
-       Direcc¡Ón de Obras Munic'ipales
-       D¡recc¡Ón de Med¡o Ambiente, Aseo y Omato


